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Informe secretarial. Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), al despacho de la señora Juez el presente Proceso 
Ordinario con radicación interna N°. 2021-315, informando que se allegaron 

contestaciones a la demanda y formulación de llamamiento en garantía.  
 
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR  

Secretario 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 
contestación de la demanda y al llamamiento en garantía allegados por la 
sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS, reúnen los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S, motivo por el cual SE TIENE 
POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía por parte de 
la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS. 

 
Ahora bien, una vez revisada la contestación a la demanda allegada por la 

sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS., se tiene que la misma 
reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S, motivo 

por el cual SE TIENE POR CONTESTADA la demanda por parte de la 
sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
Seguidamente se tiene que la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
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CESANTIAS, formuló la figura del llamamiento en garantía con las 

sociedades ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., y AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A., encontrándose que los escritos reúnen las 

exigencias contenidas en el artículo 65 del C.G.P en concordancia con los 
artículos 82 del C.G.P y 25 del C.P.T y la S.S., en consecuencia, se ADMITEN 
los llamamientos en garantía formulados por sociedad ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS. 
 

En consecuencia, NOTIFIQUESE personalmente la presente providencia a 
las sociedades ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., y AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A, en calidad de llamadas en garantía, con el fin de 
que comparezcan a notificarse del auto admisorio de la demanda y del 
llamamiento en garantía. Córrase traslado a estas para que en el término de 

diez (10) días contados a partir del siguiente día a que se entienda surtida 
la notificación y según lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T. y S.S. en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 66 del C.G.P., contesten la 
demandada y el llamamiento por medio de apoderado judicial. 
 

Se advierte a las llamadas en garantía que la contestación deberá reunir los 
requisitos del artículo 31 del C.P.T. y la S.S. y deberá estar acompañada de 
toda la prueba documental que se encuentre en su poder y/o que haya sido 

relacionada en la demanda y en el llamamiento en garantía, so pena de 
aplicar las consecuencias procesales que contempla la norma 

 

SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada ANA ESPERANZA SILVA 

RIVERA, para actuar en calidad de apoderada judicial de la sociedad 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y a la abogada JEIMMY 
CAROLINA BUITRAGO PERALTA para actuar en calidad de apoderada 

judicial de la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS en los 
términos y condiciones de los poderes conferidos.  

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 04/12/2024 
 
Por ESTADO N° 121 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


